
Autorización de instalación emisora 
de gases efecto invernadero.

Periodo 2013 -2020



Antecedentes normativos

√ Ley 1/2005 por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero.

√ Ley 13/2010 por la que se modifica la Ley 
1/2005.

√ Ley 22/2005 por la que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas 
directivas comunitarias en materia de fiscalidad 
de productos energéticos...

√ Real Decreto-ley 5/2005 de reformas urgentes 
para el impulso a la productividad y para la 
mejora de la contratación pública.



Más recientemente
√ Reglamento UE n.º 601/2012, de 21 de junio, 

sobre el seguimiento y la notificación de 
las emisiones de gases de efecto invernadero 
en aplicación de la Directiva 2003/87/CE.

√ Reglamento UE n.º 600/2012 de 21 de junio, 
relativo a la verificación de los informes de 
emisiones de gases de efecto invernadero …
de conformidad con la Directiva 2003/87/CE.

√ ORDEN de 27 de agosto de 2012, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se regula la solicitud 
de autorización de emisión de gases de 
efecto invernadero para el periodo 2013-2020.



Procedimiento de autorización
√ La competencia para otorgar las autorizaciones 

de emisión de gases de efecto invernadero 
corresponde a la Directora del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental.

√ Es el procedimiento INAGA nº 68.

√ Antecedentes: Autorización para el periodo 
2008-2012 y para 2013-2020.

√ La solicitud se ajusta al art. 5 de la Ley 1/2005 
(redacción Ley 13/2010).

√ Los formularios están alojados en la web del 
Gobierno de Aragón.















Solicitud
√ Similar a la solicitud del periodo 2008 – 2012.

√ No es preciso aportar los datos ya aportados 
en la solicitud 2008-2012:

Identificación y acreditación de ser titular.

Breve memoria descriptiva.

√ En  ese caso, indicar claramente que ya se 
aportaron y que no ha habido cambios.

√ Novedades respecto al periodo 2008-2012: 
Seguimiento y notificación de emisiones
(Reglamento UE nº 601/2012).





Es posible la tramitación electrónica



Es posible la tramitación electrónica

√ Se necesita DNIE o una tarjeta criptográfica 
CERES.

√ Se deberán adjuntar los documentos anexos en 
formato pdf. 

√ Si todo el proceso ha ido bien recibirá un 
justificante de la operación en formato PDF.

√ Las tasas también se pueden pagar 
telemáticamente.



Plazos
√ Solicitud: antes del 1 de octubre.

√ Nuevas instalaciones: seis meses antes de 
su puesta en funcionamiento.

√ Instalaciones que ya tienen autorización para 
el periodo 2013 – 2020: revisión de oficio
por el INAGA, si bien deberán remitir el Plan 
de Seguimiento antes del 1 de octubre.

√ Antes de la Resolución, INAGA solicitará
informe a la D.G. de Calidad Ambiental.

√ Se emitirá Resolución en el plazo de tres 
meses.



Contenido de la autorización (art. 4 Ley 
1/2005 según redacción de Ley 13/2010):

√ Plan de seguimiento.

√ Obligaciones de suministro de información.

√ Obligaciones sobre sistemas automatizados y 
formatos de intercambio de datos.

√ Entrega, en los cuatro meses siguientes al final 
de cada año natural, derechos de emisión.

√ Fecha prevista de entrada en funcionamiento.

√ Obligación de abrir una cuenta en el Registro 
de derechos de emisión.



Para cualquier información adicional o 
duda respecto a la solicitud:

√ SANTIAGO CAMPOS LAHOZ
Jefe de la Unidad Técnica III.3.
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.
976.71.66.33 scampos@aragon.es

√ JAVIER GRACIA SORROSAL
Jefe del Área III.
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.
976.71.41.19 jgracias@aragon.es


